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97. Esquelas de convite.

de 1827.

1 d ' 18 de Febrero de 1827.Cuartilla. Impresas e la
Tirada de 8O ejs.

Formularios para los Jueces de Paz.

Pliego. Impresos el día 20 de Febrero
Tirada de 204 ejs.

98.

99. Licencias para la Provincia.

Medio pliego. Impresas el día 21 de Febrero de 1827.
Tirada de 1000 ejs.

d 11 á efecto en cuanto seaEDT"TO í [Com '1 Debién ose evar100. .V ! "" J

posible las disposiciones ..

1 Gen. de la N ac., A. de S. J., 11.F. m. (160)<228). - Arcl1.

3528. C C> ~o 011 Toledo Febrero1 - bl-Suscrito en ampam_nL '-1 1.-v. en . ..
20 de 1827 por Pablo Zufriategui.

, d f d de la p"ovincia a la
Se prohibe toda jntroduccion e r~tos. e;O artíc~los sobre es-

plaza de Montevideo, y al efecto se consIgnan

tablecimientos ga~a~eros y matbaderos.. d 1" tirada de S4 ejs. '(De­
Imprimi9se el día 21 de Fe re=.o, SIen o ,.

María", "Tradiciones ... ", El, p. /7).

96. Boletines, parte del General Brown.

Medio pliego. Impreso el día 12 d.e Febrero de 1827.

Desde fines de mayo de 1827 hasta principios de enero de 1829
d ., d ublicarse el Reo-istro Oficial. . . 1
. eJo e p 7' 1829

b
decretaba Rondeau que el Registro Oftcla

En enero de , d " 1 .'"
"d d'd "desde fines de Mayo e 1827 , se va VI_-ue habla SI o suspen 1 o 364)

q bl' (~rch Gen de la N ación, A. de S. J., n. 4 •ra a pu lcar. J. • •

95. Reglamentós para Jueces de Paz.

Medio pliego. Impreso el día 12 de Febrero de 1827.
Tirada de 200 ejs.

2.'! pliego-500 ejs.-el día 30 de Abril.
3

CT

pliego-500 ejs.-el día 10 de Mayo.
4.? pliego-500 ejs.-el día 11 de Mayo.
5.? pliego-500 ejs.-el día 12 de Mayo.
N'!. 2,Q primer pliego-500 ejs.--el día 23 de Mayo.
N.'! 2.

Q

Un pliego-500 ejs.--el día 31 de Mayo.
N.? 2.? Una cuartilla-500 ejs.--el día 31 de Mayo.
N.'! 3.? primer pliego-500 ejs.--el día 2 de Junio.
N.? 3.? Medio pliego-500 ejs.-el día S de Junio.
N.? 4.? primer pliego-soo ejs.--el día 15 de Junio.
N.? 4.? segundo pliego-500 ejs.--el día 18 de Junio.
N.? 4.? tercer pliego-soo ejs.--el día 19 de Junio.
N.? 4.'! cuarto pliego-soo ejs.-el día 25 de Junio.
N.? 4.

9
quinto pliego-soo ejs.--el día 27 de Junio.

N.? 4.
9

sexto pliego-soo ejs.-el día 30 de Junio.
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92. N ú:t-.r. 3. Libro 1.? / ... / Canelones Marso 3O de 1827.

pp. [58]/68.-AI fin: Imprenta de la Provincia Oriental.
1 p. en bl.

93. NÚM. 4. Libro 1.Q
/ ••• / Canelones Abril 30 de 1827.

pp. [69]/115.-AI fin: Imprenta de la Provincia Oriental.
1 p. en bl.

4.
9

(
lOO X 152).-Ej. de la BibI. Nac. 6.~ 28-4-15.

Port.-V. en bI.-Págs. [3 ]/129.-Indice: pp. 1/6. Publicóse
por entregas:

LIBRO l,9 TOMO l,9 / (filete y barra: 99) / REGISTRO OFI­
CIAL. / (ad. tip.) / [dentro de una orla:] Canelones Enero 31 de
1827.

pp. [3]/40.

91. NÚM. 2. Libro U / .. / Canelones Febreo 28 de 1827.

pp. [41]/57.-AI fin de esta página el colofón: Imprenta de
la Provincia Oriental.-l p. en bI.

94. NÚM. 5. Libro 1,1' / ... / Canelones Mayo 31 de 1827.

pp. [116]/129.-AI fin: Imprenta de la Provincia Orimtal.
En las listas de impresos suscritas por José de la Puente, halla­

mos la fecha en que <:~arecieron algunas de las entregas:
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101. Impreso del Sr. Uriarte.

Pliego. Impreso el día 27 de Febrero de 1827.
Tirada de 104 ejs.

Consta esta publicación en una de las listas de José de la Puen­
te, publicada por (De-María en "Tradiciones ... ", nI, p. 77).

102. (Escudo argentino: 41X51) / VIVA LA PATRIA. / En es­
te momento que son las 10 de la noche ha recibido el Gobiemo
de la Provincia, el/oficio siglliente,-/CuARTEL GENERAL EN
MARCHA FEBRERO 21 DE 1827. / [Com.:] El General en Géfe
del Ejército Repúblicano tiene la satisfaccion de co-/muni-
cal'. [CoI.:] Canelones: Imprenta de la Provincia.

F. m. (143X240). - Arch. Gen. de la Nac., A. de S. J., n.3529.

1 h.-v. en bl.-Suscrito por Carlos de Alvear y dirigido al se­
ñor Gobernador de la Provincia Oriental.

Comunica la victoria alcanzada en Ituzaingó. "Nuestra pérdi­
da no alcanza a Cuatro cientos hombres entre muertos y heridos,
siendo de los primeros el intrepido coronel Brandzen. " Lo felicita,
y á su benemérita Provincia por una victoria, que promete grandes
ventajas á la Republica, y debe traer entre sus consecuencias la paz,
libertad, y prosperidad de ese pueblo".

Este impreso debió de aparecer en marzo, ya que no figura en­
tre las publicaciones del mes de febrero. (Cf. De-María, "Tradicio­
nes ... ", nI, p. 77).

103-114. EL Eco ORIENTAL. 1827.

En fo1.-Imprenta de la Provincia (en Canelones).

"La colección COnsta de prospecto y 11 números con 24 pagmas
) foliatura seguida. Apareció el 4 de marzo y cesó el 29 de abril. El
número 1.

9

tiene por equivocación febrero en vez de marzo.
"Este es el primer periódico publicado en la villa de Canelones.
"Según el Tribuno de Buenos Aires de 28 de marzo de 1827, el

título de este periódico le fué dado con mucha propiedad-El Eco
Oriental-que es idéntico a decir que la voz salía de Buenos P.ires, y
que él no haría otra cosa que repetir, Como Eco, lo que aquí se qui­
.jera que hablase.

"El mote Con que va encabezado, es el siguiente:
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" uand on veut le bien de son pays, on la fait si.on le peut, ou
d · Q t iI faut le faire si on ne peut y contnbuer; et on neon lt commen

re arde pas derriere soi.-Berenger.. 9 1 dito-
g "Segun el citado Tribuuo, en su numero 2, _tomo 2., ~s e(d _

d este periódico lo fueron los senores O. y. oc
res o redbac~olreOs e y Juan Andrés Ferrera) asociados a F. S. detores Ga rre campo _
A (Francisco Solano de Antuna). p, 1

. • 1 . notable que registra El E.CO Ortenta :"He aquI o mas

, , . 1 . ¡ r . Ar"'entina. N.? 1.9 Y siguientes.Const¡tUCtOll de a RepuD lca 1 b. . d . de la Provincia
Parte del general Alvear a gobema or f t la

. d .c 1 ?1 de febrero de 1821, re eren e aOrrental e leC1a -~ d d r
. . 'de Ituzain"'ó. Iuteresante extracto e carta ~,r.e-

vICtona 1 1 • ~idedi"'na del ejército de la Republlca,
sana respetaD e ) L b d F b l\J f) 1 <)

C . . i ? 3 e e rero. J.,. . .
fechada en el Arroyo aSlqude -la provincia, reunidos en

S · de los representantes . . .
est011- d .c b para examinar la constltuclOn

Canelones el 1:¡ e.Le rero, I T .: 1 y remitida para la
. d el Con"'reso ~ aCIOua .

sanCIOna a por b . " p .. "croe de ley" , . d ~ 1as legislaturas prOVl11Cla¡es. lO} e ., •
Qlscuswn .C; 1" 'd d' _, un evtenso artlcu-.. " d' ~-a O~"'Ul os c; ...."
sobre contnbuClOn rre"L" ~~b", no --Carta dd gene-
• " , 1 b-e su convenIenCIa O. r

10 eclItona so 1 • • C ' '. ?4 de Iebre-- 1" .,. '" ' :tec1uda en aSlqul ,1 _1',,1 don JU lan La"una, • , n.t. Ql~'l P-"S:,-~ - • C::' ,~- .LF'CrC o '-. "" L~,. ':,.:¡ ~ -Jan j'o;oiuln JuarCL.- L l ' r
ro y d'l"1gh.la " u - d 1 el tnunIO
d d····l D ~púhIíca concediendo in U1tO. por

ente e a J........... v . . ~ ....' por el se-
-, ' . 1)ro""cto de decreto, pre,enLaao .

de ltuZall1~o.-.L j'," '. ,,~, -J de honor a los ven-
- r 11 .,,.¡ D"opODlenao Lln eo"uuo 1

nor valla" ~o, L1 '. 1 C'-"1M-'¡1 Alvear, oe
oel, ",0- 1 Ituzaino-ó, de oro para ~ '!'''' _c••• _ '" ~_

ccU.o,-_, el b r'" ._ do, '''''''1 o"1'a 10' G-.m~"
1 ! '" : :::...cps y O¡-lClalCS Y.'\... .:.~t.L,-,l r $."

platé' para 1O~ Jt.h l .. ~ b' . 7 ""o,"sa
'
¡j" artkulo so.'-d d t inrus've a·ajO.-lld.l;/~ 1'.... .".....,.,

es Le sargen o "~'.l d. DU"VO intitulado .l:ib " :. ,. y D"OSDecto e uno . ~ " '
re p,-r.lOOlCOS , Á -. '," '1. luz este penodlco en

'j' d ? T"'noran10S SI \ la a
Concl.la al', ~, -" 1 b" d en 1830 oue

.s aue el pu 11ca o 1 '.1827 Y no conocemos ma" -' d' ~ ?
' b" su Iu""'" corresoon lenLe, _.

el lector ha ra YISt~ en. ,,"" d ~~ai1ado de la acción
l " 5 Dnmer documento t: ,

Ba etln numero '- , d dO'1 I"'D',rio Berrr), cam-d - . . li la'nemona e , " -~~. Á

e ltuzamgo.-r ~ d 1- '1"";a d" los ejércitosd 1 ,. to '1unpro 9 e cava" _.l. ~
tán e reglmlen .l '-1 ~ 1 1 J'ornada de Ituzain-1 ' to en ., lnemvraiJ.e Á

de a pat~la,.c nb1uer d 18;"" Rocuerdo dedicado a sus ceni-gó el 20 de Le rero e _~/: ~ _
zas por su amigo J. D. V., ). .

b eXalnLt'"1arD¡·clamen. de la comisión especial, nom rada para
, " '_el" 'yw -.1 Cono-reso General Cons-la ConstltuclOn sanClOn,-.~,_ j_ v~ U "
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tituyente y presentada a su examen y aceptación a las
Provincias Unidas del Río de la Plata. - Comzmicació¡z
oficial del comandante militar de Montevideo, don Juan
Escobar, sobre la captura de la zumaca mercantil sarda
Nuestra Seiíora de Monte Alegre, por el mayor don Cé­
sar Fournier, 4.

Sanción de la Constitución por los representantes.--Con'es­
pondellcia tomada en la zumaca sarda, citada en el núme­
ro anterior, 5.

Documento oficial dado en la Villa de Guadalupe :l 31 de
marzo de 1827, aceptando la Constitución sancionada el
24 de diciembre del aúo anterior y firmado por el Presi­
dente Gabriel A. Percha, Secretario Carlos de San Vicen­
te, y los vocales Juan Susviela, Lorenzo J. Pérez, Antonio
Mancebo, Santiago Sayago, Francisco Aguilar, Francisco J.
Muúoz, Pedro Francisco de Berro, Pedro Pablo de la Sie­
rra, Francisco Antonio Vidal, Juan Tomás Núúez, Ale­
jandro Chucarro, Pedro Nolasco Fernández, Francisco
Martínez Nieto, José 1'1'1. Alvarez, Carlos Vidal e Ignacio
Zufriategui.-Decreto de la Sala de Representantes man­
dado cumplir por el gobierno, por el cual quedaban sepa­
rados de su seno, por no haber llenado las funciones de su
destino, los seúores Bustamante, Iriarte, Guerra, Blanco y
Haedo, 7.

[¡¡teresante relación de una fiesta de amistad.-Relación de
los pas:.dos de la Plaza de Montevideo, desde el mes de
enero hasta el 30 de marzo de 1827, 8.

Interesantes documentos del Perú.-Descripcióll de los fu­
nerales celebrados en la Villa de San Carlos, el 14 de mar­
Zo, en memoria de los mártires de la patria en Ituzaingó.
-Relación de los muertos y heridos que tuvo la vanguar­
dia del Ejército Republicano en la gloriosa jornada del 20
de febrero, en los campos de Ituzaingó, 9.

Documentos oficiales relativos al triunfo de Patagones, to­
mados del número 199 del l\!Icílscrjero Argc¡¡.tillo de Bue­
nos Aires. Los EDITORES del Eco al Tribuno de Buenos
Aires, 10.

Documentos oficiales de la Provincia Oriental. - Proclama
del gobierno delegado a los habitantes de la Provincia.­
Sobre el Tribunal de Apelaciones.-Sobre libertad de im­
prenta.-Petición de los señores don Juan Pedro Salva-

"IMPRENTA DE LA PROVIN(:L'\"--"llvH)R.E,N']r.~

úach y don Tomás Diago,
nales para combatir por la patria, y
aceptándolos. - Decreto del gobierno,
llamando a las armas a causa del peligro de· estar
zada la Provincia Oriental por los esclavos del Brasil.
Decreto del general Soler, fecha 27 de abril, sobre la co­
rrespondencia con el enemigo.-Despedida de El Eco, 11
y el último.

Todo esto es de Zinny, quien afirma que este periódico es "ra­
rísimo". El conoció ejemplares de números que poseía CasavaIIe, y
los que él mismo tenía en su biblioteca. ("Hem. de la R. O.") pp.

125/128). .
A estos datos que proporciona Zinny, sólo podemos agregar que,

por lo menos de los últimos seis números (del 6.9 al 11), se imprirnie­
~on 450 ejemplares. Sabemos, además, que los citados últimos nú­
meros aparecieron el 1, 5, 8, 12, 22 Y ~3 de abril. ~'\si c~nsta en una
de las listas de impresos, escrita y suscnta por el mIsmo Impresor Jo-

sé de la Puente.

116. Decreto del gob.no a los curas.

Medio pliego. Impreso el día 2 de Abril de 1827.
Tirada de 5O ejs.

117. Indulto del Presidente de la República.

Medio pliego. Impreso el día 3 de Abril de 1827.

118. Proclama del gen.' Soler.

lvíedio pliego. Impreso el día 11 de Abril de 1827.

Tirada de 300 ejs.

119. Proclama del gob."O

Medio pliego. Impreso el día 17 de Abril de 1827.

Tirada de 600 ejs.

120. Canelones 18 de Abril de 1827. / [Com.: ] Debiendo marchár
á los departamentos de la / campaña.

F. m. (99X 108). - Arch. Gen. de la Nac., A. de S. J., n.

3630. . . ,
1 h.-v. en bl.-Suscriben Suárez y Juan FranCISco GIro.
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Debiendo marchar a los departamentos Je la campaña la perso­
na del gobernador, queda sustituída la administración gubernativa
en el Secretario de Gobierno y Hacienda.

Se imprimió el día 18, en número de cien ejemplares.

121. (Escudo argentino: 41 X 51) / El Gobernador Delegado de la
Provincia Oriental a sus Habitantes,/ (filete doble: 58) /CIU­
DADANOS. / [Com.:] El Egército Imperial reforzádo por algu­
nos batallones de esclavos se prepara de / nuevo ... [Col.:]­
Imprenta de la Pl'Ovincia Oriental.

F. m. (156X258). - Arch. Gen. de la Nac., A. de S. J., n.
3629.

1. h.-v. en bl.-Suscriben Joaquín Suárez y Juan Francisco
Giró, en Canelones Abril 17 de 1827.

Valiente pl'Oclama a los otrora valientes vencedores del Ombú
e Ituzaingó. «Un día decidirá en breve la suerte de la Patria, y los
Orientales sellarán en él la eternidad de sus destinos. Los tirans de
nuestro suelo van á espiar en un momento los crímenes de diez
a:'1os ...

«Orientales: vosotl'OS habeis sido siempre el símbolo del valor,
como al presente el ejemplo de obediencia y respeto á las leyes: uníos
a vuestros gefes, y corred armados a los campos de la gloria.

Se imprimió el día 19 en número de 200 ejemplares.

122. (ViI1eta: ciervo saltante: 40X32) / LA JUNTA DE RE­
PRESENTANTES / DE LA Provincia Oriental/ (filete do­
ble: 59) / [Com.:] Usándo de la facultád que se reservó al
mandar sus diputados al Congreso. [Col.: J Imprenta de la
Provincia OrientaL
F. m. (220 383). - Aré. Gen. de la Nación, A. de S. J" n.

3632.
1 h.-v. en bl.-La Junta de Representantes acepta solemne­

mente la Constituci6n, y declara que es su voluntad que los destinos
del Pueblo Oriental sea~ regidos por ella. Suscriben l;s Representan­
tes en la Vilia de Guactalupe, a 31 de marzo de 1827.

A continuación se reproduce un lvíanifiesto de la Junta de P~e­

presentantes de la Provincia Oriental a los pueblos que representa v
que está suscrito en 9 de abril de 1827. - -' ,

Se imprimió el día 20 en número de 350 ejemplares. Se con­
sumieron 350 pliegos.
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123. Canelones Abril 23 de 1827. / [Com.:] El gobierno de la pro­
vincia en precaucion de los males de gran trascendencia / que
pueden originarse ...

F. m. (160X289). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n.
3146.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Joaquín Suárez y Juan Francisco
Giró.

Se proporcionan "las mejores garantías" a los hacendados de la
campaña. Consta este decreto de 21 artículos. En el 16.Q se dice que
«las guías que se impriman se pasarán con cargo al contádor prin­
cipal".

Imprimióse el día 24 de abril, siendo la tirada de 200 ejs.

124. Decreto de la H. S. facultando al gob.'o

Medio pliego. Impreso el día 23 de Abril de 1827.
Tirada de 500 ejs.

125. Aviso oficial.

Cuartilla. Impreso el día 27 de Abril de 1827.
Tirada de 100 ejs.

126. Decreto del gen.' Soler.

Medio pliego. Impreso el día 27 de Abril de 1827.
Tirada de 350 ejs.

127. REGLAMENTO / DE / POLleIA / para el aseo, orden y se­
guridad / de los pueblos / de la / PROVINCIA. / (filete:
34) / (vmetita 7 X 7) / (filete: 38) / Canelones: / Impreso
en la Imprenta de la Provincia. / (filete: 12) / 1827.

4.9 (100XI62). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. ]., n.
3707.

Port.-v. en bl.-Texto: pp. lJ/8.-2 pp. en bl.-Al princi­
pio de la primera página se lee la fecha: Canelones, Enero 25 de
1827.

Consta este Reglamento de trein.ta y nueve artículos.
Publicóse el día 27 de abril, siendo el tiraje de 200 ejs.



de 1827.

de 1827~

1827"

1827.

/PATENTE DE CUARENTA
y CINCO.

/PATENTE DE VEINTE.

" /PATENTE DE QUINCE PE­
SOS.

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

C ·'1 T 1 l' 16 d ,,r. Auartil a . .!.mpreso e ala e ">1;'),0 ue
Tirada de 100 ejs.

lviedio pliego. Impresas el día 3 de
Tirada de 2000 ejs.

13 8. Contribucion directa.

D" - 1 d' A ';'í d'í!lego. Impreso e la -r ae iv_ayo je
Tirada de 500 ejs.

137. Guías de Campaña.

136. Circular sobre guías.

Medio pliego. Impreso el dia I,9 de
Tirada de 500 ejs.

135.

139. Ley sobre robos de ganado reimpreso.

Pliego. Impreso el día 9 de Mayo de 1827.
Tirada de 250 ejs.

140. Aviso oficial.

"n.IPRENTA DE LA PROVINCIA"-"IMPRENTA DE s. CA>tT n~"

En todo idéntico al n. 131, exceptuando la línea anotada. De ca­
da una de estas patentes, se hicieron unos 500 ejemplares.

134.

133.

132. [Dentro de una ancha orla ... /PATENTE DE DIEZ PESOS.

131. [Dentro de una ancha orla] AÑO DE 1827. /
gentino) / PATENTE DE TREINTA PESOS. /

F. m. (302 X 413) .-Ej. del Arch. Nac. Caja 571.
1 h.-v. en bI.-Después del título transcripto se haIla un fi­

lete y a continuación y en tres columnas paralelas, el texto de tres
decretos suscritos en 8, 10 Y 26 de abril de 1827. Al fin se haIlan
manuscritas las firmas de Suárez y Giró.

Imprimióse el día 9 de mayo, siendo la tirada de 503 ejs.

129. Canelones JI Abril 26 de 1827. / [Com.:] Teniendo noticias el
General de armas, que el enemigo ha determinado hacer una
salida ... [CoL:] IMPRENTA DE LA PROVINCIA ORIEN­
TAL.

128. AVISO OFICIAL. / (filete: 50) / [Com.:] Habiendo re­
suelto el Gobierno encargar á una sola / persona la recauda­

cían .. ,
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Esq. (122X90). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n.
3642.

1 h.-v. en bI.-Fechado en Canelones, Abril 26 de 1827.

Debiendo encargarse a una sola persona la recaudación de la
contribución directa, el Secretario de Gobierno está dispuesto a oír
por el término de un mes contado desde la fecha, las proposiciones
que quieran hacerse para correr con aqueIla recaudación, dándose la
preferencia al que ofrezca mayores ventajas al Estado ... ".

Se imprimió el día 28, en número de 60 ejemplares, consumién­
dose al efecto 15 pliegos.

F. m. (159X233). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n.
3647.

1 h.-v. en bI.-Consta de una nota suscrita por Miguel Soler y
dirigida al señor gobernador sustituto don Juan Francisco Giró en
Canelones y abril 26 de 1827, y a continuación el decreto del Go­
bierno, dado en Canelones y abril 27 de 1827, con el acúsese recibo,
imprímase, pubIíquese y circúlese.

La nota de Soler es contra cuantos favorezcan al enemigo, pro­
porcionándole armas o víveres, o introduciendo proclamas de los ene­
migos, o dando abrigo a los desertOres, etc.

Se imprimió el día 28, en número de 250 ejemplares, gastán­
dose al efecto 125 pliegos.

130. Canelones, Abril 28 de 1827. / [Com.:] El gobierno, después
que ha visto espirár el plazo que señalaba el / decreto de 3O de
Diciembre .. ,

F. m. (145 X 173). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. ]., n.
3650.

1 h.-v. en bI.-$uscrito por Juan Francisco Giró. Prorrógase
hasta el 31 de julio del presente año, el plazo concedido a los propie­
tarios de marcas por decreto de 3O de diciembre del anterior.

Se imprimió el día 2 de mayo en número de 200 ejemplares.



151. Padrón.

1Q')7
,¡. Ui-I •Medio pliego. Impreso el día 23 de

Tirada de 5O eJs.

1 h.-v. en bl.-Suscribe Juan Francisco Giró. Rúbrica manu­
faeta.

Consta de cinco artículos referentes a la creación de una escue­
la normal en cada pueblo residencia del gobierno, escuela que debe­
rá estar bajo la dirección del director de las escuelas de la provincia
y organizada según el método lancasteriano.

Se imprimió el día 17 y la tirada fué de 120 ejemplares, consu­
miéndose al efecto 60 pliegos.
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Pliego. Impreso el día 22 de :Mayo de 1827.
Tirada de 450 ejs.

149. DECRETO. / Canelones 16 de Mayo ele 1827. / [Com.:] El
Gobierno de la provincia, atendiendo á la necesidad de estable­
cer en la provincia.

F. m. (132X170). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. ]., n.
3678 y 3716.

1 h.-y. en bL-Suscrito por Juan Francisco Giró.

Consta de once artículos referentes a promover la educación de
un modo que corresponda a la población y al carácter de un pueblo
libre. Al efecto se fundan en San Carlos, Rocha y Santa Lucía, sen­
das escuelas de primeras letras bajo el método lancasteriano.

Imprimióse el día 17 de mayo, siendo el tiraje de 120 ejemplares~

152. Esquelas p: el gob. oO convidando al te Deum.

Medio pliego. Impresas el día 23 de de 1827.
Tirada de 100 ejs.

150. Decreto sobre solares.

Medio pliego. Impreso el dla :1. 8 de Mayo de 1827.
Tirada de 100 ejs.

153. Decreto nombrando comisionados en los pueblos p.~ las distri­
buciones de solares.

141. Decreto sobre corrales.
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144. AVISO OFICIAL / [Com.:] Habiendo resuelto el Gobierno
rematar en favor / de quien ofrezca ...

Impreso el día 16 de Mayo de 1827.
Tirada de 104 ejs. Costó 4 pesos.

Medio pliego. Impreso el día 16 de Mayo de 1827.
Tirada de 100 ejs.

143. Esquela de convite p.:" vaile.

142. Aviso oficial reimpreso.

Cuartilla. Impreso el día 16 de Mayo de 1827.
Tirada de 10 ejs. Parece ser distirlto del n. 140. Así parece

indicarlo la palabra "reimpreso".

Medio pliego. Impreso el día 17 de Mayo de 1827.
Tirada de 20 ejs.

8.
9

( lOO X125). - Arch. de la Nación, A. de S. J., n. 3717.
1 h.-v. en bl.-Suscrito en Canelones Mayo 16 de 1827.

Sobre licitación para proveer carne y construir galpones a quien
.ofrezca mejores ventajas al erario público.

Imprimióse en número de 20 ejemplares, el día 17 de mayo.

145. Decreto anunciando señal de alarma.

146. Esquelas de convite p.~ entierro.

Impresas el día 17 de Mayo de 1827.
Costó la tirada 2 pesos.

147. Decreto suprimiendo los derechos de alcabala y compostura.

Medio pliego. Impreso el día 18 de Mayo de 1827.
Tirada de 100 ejs.

148. DECRETO. / Canelones Mayo 16 de 1827. / [Com.:] Sien­
do la educacion de la juventud uno de los primeros deberes ...

F. m. (138X170). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n.
3677.
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154. Papeletas p.~ las marcas.

Cuartilla. Impresas el día 30 de Mayo de 1827.
Tirada de 1000 ejs.

155. Ley de la H. S. estableciendo las patentes de giro.

Medio pliego. Impresa el 30 de Mayo de 1827.
Tirada 100 ejs.

Constan estos impresos en una lista suscrita por el Jo-Impresor
se de la Puente (Archivo de la N ación, c. 595).

156. Filiacion por orden del general Soler.

Medio pliego. Impreso el día 7 de Junio de 1827.
Tirada de 1000 ejs.

157. Decreto del general Soler.

Medio pliego. 1m_preso el día 8 de Junio' d 1B?7e _.

158. Papeletas p: orden del general Soler.

Impresas el día 15 de Junio de 1827.
Tirada de 200 ejs.

159. Papeletas p. '1 la escolta del gobierno.

Impresas el día 18 de Junio de 1827.
Tirada de 60 ejs.

160. Presentacion del doctor Martinez.

Medio pliego. Impresa el día 21 de Junio de 1827.
Tirada de 300 eJs.

161. Licencia p.') 18 ~

Medio pliego. Impresa el día 23 de Junio de 1827.

Estos impresos constan en una lista suscrita por el impresor Jo­
sé de la Puente (Archivo de la N ación, c. 595).
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162. EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA
[Com.:] Habiendo reci-bido por el milZisterie
Repttblica . ..

F. m. (313 X 260). - Arch. Gen. de la N ación, A. de S. J, n.
37H.

1 h.-v. en bI.-Texto a tres columnas.

Reproduce los documentos recibidos de Buenos Aires en julio de
1827 y remitidos por Julián S. de Agüero. Son las leyes del 3 y 9
de julio de dicho año relativas al nombramiento de nuevo Presiden­
te de la República.

163. DECRETO. / Canelones Julio 19 de 1827. / [Com.:] Sensi­
ble el Gobierno á los males que afligen á la mayor parte de /
la provmCIa .. ,

r. m. (135X221). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. José,
n. 3715.

1 h.-v. en bl.-Suscrito por Suárez y Juan F. Giró.

Prohíbese e! poner a todo artículo de abasto un precio mayor
del que, con arreglo a un doscientos por ciento, le corresponda sobre
su precio corriente á moneda sonante.

16f-167. MISCELANEA ORIENTAL. 1827.
Fol. m.-Imprenta de la Provincia en Canelones.

De este periódico sólo hemos podido ver los números 4, 5. 7, 10
Y 13. EllO lleva e! título de Suplemento, como puede verse más
abajo.

Según Zinny ("Erem. de la R. O.", p. 216) no se llegaron a pu­
blicar sino 13 números y 2 suplementos. Comenzó a publicarse en 29
de julio de 1827, y e! último número apareció el 8 de octubre.

Al aparecer e! primer número, ocupóse de! mismo la "Crónica
Política y Literaria de Buenos Aires" (N.Q 75, del 11 de agosto de
1827). "Acabamos, escribía, de recibir el primer número de la Mis­
celánea Orieníal, periódico que ha empezado a publicarse en Cane­
lones, y que nos parece dictado por el mismo espíritu patriótico e
ilustrado, y concebido en el mismo estilo puro y correcto que su pre­
decesor e! Eco. N o gustamos de repetir elogios a manos llenas, y la
opinión que \cabamos de verter es más bien un tributo pagado a la
verdad, que un estímulo al romento de una empresa que creemos de
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~;\. 4033 ..

[CoI.:] Cane-

pios antiguos. Los Editores. / (línea de vii'íetas: 174) / Texto
a dos cok) [Col.: ] Canelones: Imprenta de la Provincia.

F. m. (176X270). - Ej. de la Bibl. Nac. Col. Lamas, A.
4033.

170. N.Q 6. Tema: Razón de los pasados (Zinny).

4 pp. s. n.

Comprende este número, varios documentos oficiales de Santa
Fe, Entre Ríos iY Córdoba. Breve manifiesto de los generales y jefes
cuyos nombres damos a continuación, aprovechando el rechazo de la
convención preliminar celebrada por el enviado de la República doc­
tor Manuel José García y la Corte del, Brasil, suscrita por Juan La­
valle, José :rvfaría Paz, José María Aguirre, José Videla, Román A.
Dehesa, Javier López, José María Videla, Francisco Rivera, Mariano
Pestaiia', Antonio Díaz, Francisco Olmos, Agustín Rabelo, Luis Ar­
gerich, Juan Antonio Vázquez, lvIartín Albín, Isidoro Larraya, Hi­
larión Plaza, Francisco Muñiz, Segundo Roca, Anastasio Encina, Juan
Pascual Martínez, Ignacio Correa, Benito Nazar, MeIchor Alvarez,
Cipriano Miró, Ramón Saavedra, Domingo Martínez, Francisco B.
:Moyano y Eduardo Trolé.-Decreto del general en jefe del ejército
republicano y gobernador de la Provincia, Lavalleja, concediendo
idulto a los desertores. (Zinny, "Efem. R. O.", p. 217).

169. AGOSTO 23 DE 1827.~NUM. 5
Imprenta de. la Provincia.

F. m. (176X270). - Ej. de la Bibl. Nacional. Col. Lamas,. A.
4033.

4 pp. s. n.

Proyecto de confederación entre las provincias de Córdoba, San­
ta Fe, Entre Ríos, Corrientes, Santiago del Estero, Rioja, Salta, Men­
doza, San Juan, San Luis y Banda Oriental, comprometiéndose a
provocar a la misma liga a las provincias de Buenos Aires, Catamarca
y Tucumán. Extracto del "Semanario lvlercantil de Montevideo",
núm. 51.

171. SEPTIEMBRE 2 DE 1827 NUM. 7.
Iones: Imprenta de la Provincia.

F. m. (176X270) .-Ej. de la Bibl. Nac. Col.
4 pp. s. n.

alta importancia en la situación actual de aquella provincia. Los edi­
tores prometen que sus plumas se ejercitarán: "en prestar doctrinas
saludables con sencillez, y sin el rubor de tomarlas de donde quiera,
con tal que puedan ser útiles. j Ojalá se impregnen en el corazón de
nuestros lectores! No tenemos otras aspiraciones, no queremos pisar
la grada de los sabios: así que no reparamos en asegurar que si nues­
tra corta tarea necesitase discursos elocuentes, no debería ver la luz
pública; pero cuando los enemigos de nuestra libertad é independen­
cia no solo espían, sino que aprovechan los momentos para verter en
el país toda la ponzoii.a de sus envejecidos y ambiciosos proyectos,
cuando la falta de un papel público hace desconocer el estado dd
ejército, las operaciones del gobierno de la República, las ventajas o
desaciertos de la administración; cuando tan útil nos és salir del ais­
lamiento, dilatando nuestros conocimientos á 10 que pasa en las de­
mas provincias, y cuando por fin habemos de conocer en la práctica
y esperiencia de las mas versadas, las reformas que necesita h. nues­
tra ¿cómo podriamos no sentirnos animados á este pequeño saCrI­
ficio?"

Nosotros deseamos a los editores de la Miscelánea, um larga
duración de su papel y una copiosa lista de suscriptores. En prueba
del interés con que miramos su trabajo, nos tomaremos la libertad de
darles un consejo: den cuantas noticias locales puedan; no solo so­
bre el ejército, sobre la línea de Montevideo, sino también sobre la
opinion pública, la situacion económica del país, los actos de su go­
bierno, los adelantos de la civilizacion. Estos datos son los que exi­
ge la curiosidad general en una época distinguida de su propension á
todo 10 que es positivo y real.

Los asuntos tratados en¡ los tres pnmeros números son los SI­

guientes, según consignó Zinny:

Proclama del coronel M. Oribe, dirigida a las fuerzas de la línea
de observación sobre lvfontevideq, al recibirse del mando de ella.
N.Q l.Q.

Proclama del general en gefe del ejército republicano don Juan
Antonio Lavalleja, a los habitantes de la Provincia Oriental, 2.

Documentos oficiales de Córdoba y Buenos Aires, 3.
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168. AGOSTO 19 DE 1827. NUM. 4 =~PRECIO UN REAL! (lí-
nea de vii'íetas: 175) / MISCELANEA-ORIENTAL./ (línea
de VL-1etas: 175) / Las primeras impresiones deben ser lentas,
pacíficas y legales para que se impriman / con facilidad en los
ánimos de los pueblos, é incorporándose destruyan los princi-
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176. N:¡ 11. Zinny ningún dato consigna del mismo.

180. DECRETO. / Canelones 3 de Agosto de 1827. / [Com.:] En
consideracion á que mucha parte de los hacendalos de 13 pro­
vin-/cia, '

181. (Escudo argentino: 41)<51) / DESALOJO DE LA PU1'-JTA
DEL ESTE. / Cuartel general Agosto 31 de 1827. / [Com.:]

F. m. (142)< 111). - Arch. Gen. de la N ación, A. de S. J.,
n. 3713.

1 h.-v. en bl.-Suscrito por Suárez y Juan Francisco Giró.

Se prorroga hasta fin de setiembre del presente año, la prórro­
ga para el registro de mucas, concedida por decreto de 28 de abril
último.

F. m. (135X217).-Ej. de la Bibl. Nac. Arch. Laguna, n. 15.
1 h.-v. en bl.-Suscrito por Laval1eja en Canelones y Octu­

bre 12 de 1827.

Pronto se arreglará la administración y simplificará el crecido
número de empleados: "En cuanto consiga estos importantes obge­
tos, delegaré el mando en persona que merezca mi confianza, y la
vuestra, para marchar con el ejército al frente de los enemigos, ' ,".
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178. Octubre 8 de 1827.zF Núm. 13~ ...

Ej. incompleto de la Bibl. Nac. Col. Lamas, A. 4033.

Con relación a este periódico, escribe Zinny: "Concluímos reco­
mendando este per.iódico por la ilustración e imparcialidad de sus re­
¿actores, que terminaron su carrera, porque no podían mirar con
serenidad, ni consentir quedase impune el atropellamiento hecho a la
ley por el vencedor del Sarandí".

179. (Escudo argentino: 41X51). / DON JUAN Aj\fTONIO
LAVALLEJA, BRIGADIER, GENERAL / en gefe del ejer­
cito de operaciones, Gobernador, y Ca-/pitan general de la
prm'incia oriental, a sus Habitantes. / (viñeta) / [Com.:]

Compatriotas: vuestros votos, al tiempo que me hallo destina­
do al/mando del ejército, " [Col.:] Canelones: Imprenta de
la Provincia Oriental.

""""177. N.Q 12.

174. N.Q 10. Justificación de don Manuel Oribe acerca de la intro­
ducción y extracción de frutos y efectos que se permitía en la
línea sobre Montevideo.

173. N.9 9. Sospechamos que Zinny no conoció ejemplar alguno de
este número, ya que no apunta tema alguno tratado en el
mISmo.

175. (Línea de viñetas: 173) / SUPLEMENTO / A LA MISCELP.­

N'EA ORIENTAL Núm. 10 / (línea de viñetas: 172) / Texto a
dos cols.) [Col.:] Canelones:-Imprenta de la Provincia.

F. m. (175X268).-Ej. de la Bibl. Nac. Col. Lamas, A. 4033.
4 pp. s. n.-Artículo del teniente coronel don Manuel A. Paz
de Sotomayor sobre don Felipe Rodez y don Ventura Salinas.

Comunicación sobre el desalojo de Punta del Este. Correspon­
dencia con Buenos Aires. Comunicado contra don Manuel Oribe.

172. N.9 8. Proyecto de una convención que en vista del de confe­
deración circulado a las provincias de la República Argentina
por el gobierno de la de Córdoba, redactó un ciudadano de la
Provincia Oriental. (Zinny).

En uno u otro de estos números debió de aparecer lo relativo a
la «Sesión extraordinaria de la Sala de representantes de la Provin­
,cia", del 18 de septiembre. Documentos oficiales relativos al extraña­
miento de los doctores don Juan Andrés Ferrera y don Gabriel
Ocampo. Los doctores Ferrera y Ocampo fueron, según se creía ge­
nera-'lmente, los autores de un comunicado impreso de este periódi­
co, número 7, que hablaba sobre Oribe. El hecho es que aquellos le­
trados fueron mandados prender por orden del general en jefe, a lo
que se negó de un modo absoluto el gobernador delegado; Lavalleja,
no obstante, los mandó extraii.ar de la Provincia Oriental y condu­
cir por el oficial don Luis Pérez hasta Buenos Aires, a presencia del
gobierno nacional, por motivos que el general en jefe del ejército de
{)peraciones tuvo a bien reserliarse. Los motivos no eran otros que el
comunicado contra Oribe (Zinny).
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El infrascripto tiene el gusto de noticiar al señor. .. [CoL:] /
Imprenta de la Provinda Oriental.

F. m. (120X228). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.,
n. 3719.

1 h.-v. en bI.-Suscribe Juan A. Lavalleja.

Como fruto de la jornada del día 19, el enemigo ha desalojado
el Este de Maldonado abandonando el reducto que allí tenía.

182. (En semicírculo:) GOBIERNO. / (Escudo argentino) /
[cortado por el escudo:] PROVINCIA ORIENTAL. / (línea
de viñetas cortada por el escudo) /

Esq. apais. (223 X 108) .Ej. Arch. Nac. Caja 577.
1 h.-v. en bI.-AI margen y dentro de una cuádruple orla

se lee: Hacienda. El texto de este papel moneda dice así:'A la vista
se servirá U. entregar á D. [Loreto Gomensoro] / la cantidad de
[trescientos trece y quarto] pesos, que le será / admitida en data con
recibo á continuacion. / Canelones [agosto 31J de 182[7]/ [Juan
J. Giró).

183. DECRETO. / bigotito: 7) / Canelones Octubre 14 de 1827. /
[Com.:] El Gobernador y Capitan General de la Provincia ha­
biendo deter-/minado con esta fecha que se trasladen a Du­
razno, las oficinas. [Col.: J Imprenta de la ProuilZcia Orien­
tal.

F. m. (135X149).-Ej. de la BibI. Nac., Arch. Laguna, n. 16.
1 h.-v. en bI.-Suscriben Lavalleja y Revillo.

Se decreta que queda gobernado militarmente el territorio que
comprende el arroyo de Panda hasta encontrarse con Canelón Gran­
de, y siguiendo éste hasta su barra en Santa Lucía, y la costa de este
río hasta la barra. Además, el capitán Francisco Oribe queda nom­
brado comandante militar de Canelones.

184. HABITANTES DE LA B.ANDA ORIENTAL. / [Com.:]
En cuanto por vuestros votos, he reasumido el mando de la
provin-/cia. .. [Col.: J 1mprellta de la Prouincia Oriental.

F. m. (130X167).-Ej. de la Bibl. Nac., Arch. Laguna, n. 17.
1 h.-v. en bl.-Suscriben Laval1eja y Revillo en Canelones v

Octubre 15 de 1827. . J
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Bando contra los ladrones cuatreros, con ocaSIon de haber sido
condenados cuatro de ellos llamados Juan Ramos, Jerónimo Ramos,
Benito La Pera y Juan Otero.

185. ACTO DE PATRIOTISMO. / [Com.:] El Gobernador y Capitan
General de la Provincia ha recibido hoy / quinientos pesos ...
[CoL:] Imprenta de la prouincia Oriental.

F. m. (135X154). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.,
n. 3177.

1 h.-v. en bI.-Suscrito en Canelones, Octubre 16 de 1827,
por Juan Antonio Lavalleja y Joaquín Revillo, teniente coronel se­
cretario.

Se reproduce una nota del 15 de octubre, aceptando el donati­
YO que hace el señor don Agustín Urtubey, de quinientos pesos, "y
al acusar el recibo de ellos, tributa anombre de la Patria los mas es­
precivos agradecimientos al señor Urtubey, anunciandole que desti­
na esta cantidad para socorrer á las viudas, y madres de los individuos
de esta provincia que han muerto en las acciones de guerra, dadas en
la presente lucha contra el emperador del Brasil".

En consecuencia, se ordena a los comandantes de los departa­
mentos el proporcionar la nómina de las mismas.

186. DECRETO. / Durazno Octubre 31 de 1827. / [Com.:J El
infráscripto Gobernador y Capitan General/de la Provin­
cia. .. [Col.: J Impremta [sic J de lá Provincia Oriental.

F. m. (lOOXl72).-Arch. de la Nación, A. de S. J., n. 3143.
1 h.-v. en bl.-Suscribe Juan Antonio Lavalleja. Rúbrica

manuscrita.

Se comunica y decreta que "queda interinamente desempeñando
el cargo de secretario de Gobierno, el que és actualmente mi secre­
tario de la guerra, teniente coronel don Joaquin Revillo".

187. (Escudo argentino: 41 X 51) / El General en Gefe del Ejer­
cito Republicano./ [Com.:] HABITANTES DE LA PROVINCIA
ORIENTAL. El Exmo. Sr. Presidente ¡ de la República me ha
confiado. .. [CoL:] 1mprmta de la ProvÍ1rcia Oriental.

F. m. (143X248).-Arch. Gen. de la Nación, A. S. J. n.
1 h. orlada.-v. en bl.-Suscrito por Juan Antonio Laval1eja.
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Comunica habérse1e conÍiado el mando del ejército de operaCIones
sobre ei territorio del Brasil y arenga con esta ocasión a sus compa­
triotas:

"COMPATRIOTAS: llegó el tiempo de hacer el último sacrificio.
La Patria lo exije de vosotros, y es cuando debeis desplegar toda la
energia de vuestro patriotismo, y constancia con que en otras épocas
habeis hecho temblar á los tiranos. Recordad las jornadas del Rincon,
de Sarandi é Ituzaingó, y esto basta para revestiros del noble orgullo
y entusiasmo, con que espero me acompañeis nuevamente.

"Conoceis cuan dignos son de vuestra amistad y confianza los
compañeros de armas que componen el ejército Republicano: los sa­
crificios y privaciones que han prodigado con vosotros en la campa­
ña anterior, os harán amarlos eternamente.

"El cambio del gobierno abre la esperanza de que muy pronto
veremos unidas las provincias. Ellas facilitarán con sus recursos la
formacion de un ejército respetable, dandole nueva vida á la Repú­
blica.

"Se acabaron las esperanzas de los tiranos que miraban nuestra
desunion como la base de sus triunfos: tiemblan al recordar que to­
das las provincias tomarán sobre sí la venganza del honor nacional,
y que la República no sufre por mas tiempo ver ultrajados sus mas
sagrados derechos.

"ORIENTALES, corramos a las armas. Vamos á concluir de un
solo golpe con nuestros enemigos, y á cartigar la audacia con que se
han atrevido á insultarnos. Preparaos á concluir la grande óbra, que
principiasteis con tanto heroismo, para ser acreedores á las bendicio­
nes de la posteridad.

"Vuestra general decision me dará la confianza de aseguraro.>
que mui pronto regresareis al seno de vuestras familias á di'ifrG.tar
las ventajas que proporciona una libertad absoluta, y la comidera­
cion de un gobierno reconocido.

"PATRIOTISMO, RESOLUCION, UNION y OBEDIEN­
CIA, es solamente 10 que os exijo; lo demas dejadlo á la considera­
cion de vuestro general, y compatriota."

Este impreso debió de aparecer en octubre de 1827.

188. [Dentro de una gruesa orla] CLA.SES, FORMAS y PRECIOS
DE LOS SELLOS / CON EXTRACTOS DE LAS LEYES
QUE ORDENAN SU APLICACION. / (línea de viñetas) /
[a continuacion y en 9 columnas el texto].
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F. m. (316X307).-Ej. del Arch. Gen. de la Nación. Caja 580.
1 h.-v. en bl.-En la parte superior de las ocho primeras co­

lumnas del texto, se halla el escudo argentino. Es, evidentemente,
impresión posterior al mismo texto y hechos todos con el mismo
cuño.

En la parte inferior y separado del texto por una línea de vi­
ñetas, se lee: Noviembre de 1827./ Loreto Gomensoro./ Tesorero.­
Imprímase, y fíjese en todas las oficinas de la Provincia, y lugares
públicos. / REVILLO.

189. DECRETO. / [Com.:] El Gobernador y Capitan General de
la Provincia, General en Géfe del Ejército / de Operaciones.
[CoL:] Durazno: Imprenta de la Provincia Oriental.

F. m. (161 X220) .-Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J. n.
3180, y Bib!. Nac., Arch. Laguna, n. 18.

1 h.-v. en bl.-Suscrito por Lavalleja y Revillo, en Durazno
y Noviembre 5 de 1827.

Versa sobre los medios de "cortar de raiz el feo crimen de la de­
sercion, que regularmente cometen los soldados mas viciados y co­
rrompidos. , .". La pena más grave es el que sean remitidos a bordo
de la escuadra nacional.

190. DECRETO. / Durazno Noviembre 15 de 1827. / [Com.:] El
Gobierno de 'la Provincia, en vista del entorpecimiento.

F. m. (147X212).-Ej. del Arch. Gen. de la Nación, caja 580,
Arch. de S. José, n. 3145.

1 h.-v. en b1.-Suscriben Juan Antonio Lavalleja y Joaquín
"R "11...\.eVlllO.

Dada la falta de papel sellado, el Gobierno de la Provincia "ha
acordado habilitar provisoriamente un nuevo papel sellado Provin­
cial, segun se expresa en el presente decreto", que consta de 14 ar­
tículos relativos a la materia.

191-203. EL GUARDA DE SUS DERECHOS-1827-1828.

En fol.-Imprenta de la Provincia Oriental en la Villa de San
Pedro (Durazno).

"Lleva al frente un Sol y al rededor de éste la inscripción si­
guiente: "Las luces de la razón destruyen las tinieblas de la intriga".
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"Consta de prospecto, fecha 21 de noviembre, y 11 números
con 47 páginas, desde el 1.? de diciembre de 1827 hasta el 3 de fe­
brero de 1828.

"Este periódico, el primeiO publicado en el Durazno, fué reem­
plazado por el Redactor Oficioso.

"Lo mas notable aue reo-istra este periódico es: Un proyecto de
ley que fija los deberes -'de los':>diputados de la Provincia Oriental, pa-
ra la próxima convención nacional. N.? 1. .

"Noticia de la fuga de don Ramón de Acha, vIsta de ~~ col.e::­
tuda de rentas nacionales de la Villa de Canelones.-AlocucIOn dm­
o-ida a los valientes del ejército republicano, por su general en gefe,
~obernador propietario y capitan general de la provincia, el día 26
de diciembre de 1827. N.'" 6.

Décimas por A. J.-Decreto indultando a los desertores, expe­
dido por el coronel del regimiento número 9 de línea, y comandante
o-eneral de armas de la provincia, don Manuel Oribe.-Parte de don
Serundo José de Rojas pasado al general en jefe del ejército, Lava­
lleja, desde el puerto de la Charqueada de Dávila, c?~unicando ha­
ber capturado et buque "19 de Octubre", tomando pnslOr:er~s, etc~ 7.

"Reglamento provisional para las postas de la PrOV1l1Cla. N.' 8.
"Noticia biográfica de don José Raimundo Guerra. N.? 9.
"Relación de los individuos hacendados del departamento de

Soriano que han donado dinero y caballos de auxilio para el ejército
de operaciones.-Parte del general Brown sobre la acción de los Po­
zos. N:;> 10.

"Estracto de cartas interceptadas en el bolsillo de un teniente
brasilero hecho prisionero en su -tránsito de la fortaleza de Santa Te­
resa para el ejército imperial. N.? 11 Y último. (Zinny, "Efem. de la
R. O.", pp. 166/168).

DECRETO. / Durazno Diciembre 6 de 1827. / [Com.:]
CUANDO la Provincia Oriental reunida y representada.
[CoL:] Imprenta de la Provincia Oriental.

F. m. (157X215). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.,
n. 3209.

1 h.-v. en bl.-Suscrito por Lavalleja y Revillo.

Versa sobre la organización de la justicia en las actuales cir­
cunstancias del estado de guerra, administración "fortificada con los
datos de la experiencia, robustecida con todas las atribuciones nece-
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sarias para captarse respectabilidad y consolidar un orden gradual
de poder, que evite todo motivo de confución y competencia".

El decreto consta de 18 artículos.

205. EL GOBERNADOR, Y CAPlTAN GENERAL DE LA /
PROVINCIA ORIENTAL, HA ACORDADO Y DECRETA.-/ (filete
doble: 58) / Art. 1.9 Queda delegado el Gobierno de la Pro­
VlilCla. .. [CoL:) Imprenta de la Provincia Oriental.

F. m. (120XI53). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.,
n. 3212.

1 h.-v. en bl.-$uscriben Juan Antonio Lavalleja y Joaquín
Revillo, nombrando gobernador delegado al ciudadano Luis Eduar­
do Pérez.

206. (Escudo argentino: 41X50) / EL GOBERNADOR DELE­
GADO DE LA PROVINCIA- / A LOS / PUEBLOS QUE
LA COMPONEN. / [Com.:] Ciudadanos: el Exmo. Sr. Go­
bernado;:, y Capitan Ge-/neral al marchar á la cabeza de los
bravos. .. [CoL:] Imprenta de la Provincia Oriental.

F. m. (1l9X219).-Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n.
3211, Y Bibl. N ac", Arch. Laguna, n. 43.

1 h.-v. en bl.-Suscrito por Luis E. Pérez y Pedro' Lenguas,
en Durazno, Diciembre 7 de 1827.

Comunica Pérez que el señor Gobernador, al partir a la cam­
paña, "se ha dignado honrarme con el cargo de gobernador delega­
do; el que consideraría pesado y lleno de dificultades si para alla­
narlas no contare con vuestro patriotismo".

207. DECRETO. / (filete doble: 58) / Durazno Diciembre 7 de
1827. / [Com.:] El Gobierno delegado, movido de la obliga­
cion en que se / halla de conducir. .. [CoL:] Imprenta de la
Provincia Oriental.

F. m. (120XI92). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.,
n, 3210.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Luis E. Pérez y Joaquín Revillo.

Nombramiento de Pedro Lenguas para el cargo de Secretario
del Gobierno de la Provincia.
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208. DECRETO. / Durazno Diciembre 13 de 1827. / [Com.:J El
Gobierno de la Provincia, teniendo en vista el decreto dado
por / el Presidente. .. [Col.: J Imprenta de la Prol/incia Orien­
tal.

F. m. (133X189). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.,
n. 3246.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas.

Se anula el decreto dado ellO de mayo de 1826 por el Presiden­
"te de la República, quedando, por ende, vigentes las leyes que reglan
los contratos y el modo de su cumplimiento; es abolido igualmente
-el decreto del Gobierno Delegado para la venta de esclavatura, del 28
<le diciembre de 1826, y "se declara que ningun amo podrá exijir
mas cantidad por el esclavo que la que le haya costado".

209. FORMULARlO. / DE ACTUACIONES. / PARA LOS JUECES
DE PAZ. / MANDADO OBSERVAR / POR EL GOBIER­
NO DE LA PROVINCIA. / (viñeta tipo: 18) / Canelones I
Imprenta de la Provincia. / (filete: 8) / 1827.

8.Q (100X167).-Ej. del Arch. Gen. de la Nación. Caja 580.
Port.-v. en bl.-Texto: pp. 3/7.-1 p. en bl.
Comprende una serie de formularios para los Jueces de Paz.
La portada está primorosamente impresa. No así el texto.

210. EL GOBIER1~O DELEGADO DE LA / PROVINCIA
ORIENTAL. / [Com.:J Considerando: que para poder hacer
conservar el órden interior __ . [Col.: J Imprenta de la Provin­
cia OrientaL

F. m. (141 X202). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.,
n. 3289.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Luis Ed. Pérez y Pedro Lenguas.
Las rúbricas están manufactas, como también la fecha que dice así:
Durazno En.Q 31-828.

Sobre la formación de un cuerpo de cívicos de caballería con el
"título de Conservadores del Orden, para mirar por el orden interior
de la Provincia. Consta el decreto de 8 artículos.

211. DECRETO. / (bigote: 27) / Durazno Febrero 4 de 1828./
El Gobierno delegado de la Provincia Oriental, ha / acorda­
do. .. [Col.: J Imprenta de la Provincia Oriental.
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F. m. (98 X 123). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.•.
n. 3290.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lengu.a~.

Don Carlos San Vicente prestará sus servicios en los Departa-·
mentas de Gobierno, y autorizará en los casos de ausencia o impedi-­
mento del Secretario.

212. EL GOBIERNO DELEGADO DE LA / PROVINCIA. /
[Com.:J CONSIDERANDO que en el territorio existen algunos sol­
dados per-/tenecientes a los cuerpos del Ejército .. - [Col: J
Imprenta de la Provincia Oriental.

F. m. (141X220). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J."
n. 3281.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas, en el Durazno"
febrero 15 de 1828.

Sobre indulto a los desertores que se presentaren en el término,
de 30 días.

213. [En el ángulo y bajo filete doble: 56J CIRCULAR. / Durazno
Febrero 15 de 1828. / [Com.:J Teniendo presente el gobierno
el interes que deben tomar todos / los ciudadanos ...

F: m. (182X244). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J..
n. 3280.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Luis Ed. Pérez y Pedro Lenguas.

Circular enviada a los alcaldes de los departamentos para "que
prevengan a sus subalternos y comisionados que en el momento que
los enemigos se introduzcan en su departamento a la vez, deben re­
unirse con el vecindario de su distrito y con las armas que tengan al
géfe militar que hostilice al enemigo _.. ".

214. EL REDACTOR OFIcIOso--(Gratis)-1828-en 4.Q hasta el nú­
mero 8 y en fol. desde el 9 hasta el fin.-Imprenta de la Pro­
viJlcia Oriental.-Durazno.

"La colección consta de 25 números, desde el 18 de febrero en
que apareció; ignorarnos la fecha de su creación; la del penúltimo nú­
mero es de 21 de noviembre.

"Este periódico siguió al Guarda de sus Derechos y 'se repartía
gratis, por ser oficial.
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27) / Durazno Febrero 27 de 1828./
que en la Provincia se forman varios

[CoL:] Imprenta de la Provincia
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219. COMANDANCIA GENERAL DE ARMAS. / (escudo ar­
gentino: 41 X 51) / Durazno Marzo 11 de 1828 / EL CO­
MANDANTE GENERAL DE ARMAS DE LA PROVIN­
cIA. [Com.:] Considerando que algunos vecinos incautos re­
ducidos por el artero lenguaje e intrigas del Brigadier Rive­
ra. .. [CoL:] Imprenta de la Provincia Oriental.

F. m. (158X210). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.,
n. 4259.

1 h.-v. en bl.-Suscribe Oribe.

dirigida p: S. E. al Sor. Brag:' D. Fructuoso Riv.era. Al adjuntar los
ejemplares necesarios, anuncia a S. E., q: con esta misma fecha la hace
circular en toda la Prov.~, y se complace en reiterar al Exmo. Sor.
gral, en gefe su mas att.~ consideración y distinguido aprecio".
(Arch. del Estado Mayor del Ejército, Leg. 7, Carpo 2, fol. 3461).

218. (Escudo, casco, caduceo, etc.: 51X34) / DON MANUEL
ORIBE CORONEL DEL REGIMIENTO N.p 9 DE CABA-/
LLERIA DE LINEA, Y COMANDANTE GENERAL DE
ARMAS &- / [Com.:] COMPATRIOTAS. Un hombre desnatu­
ralizado y aspirante se ha introducido en la Provincia ...
[Col:] Imprenta de la Provincia Oriental.

F. m. (160 X 200). - Ach. Gen. de la N ación, A. de S. ].,
n. 4258.

1 h.-v. en bl.-Suscrito en el Durazno, marzo 7 de 1828.

Nombra a Rivera y agrega que "el comandante General de Ar­
mas que firma, declara que toda persona que le siguiere ó le presta­
re auxilios de cualquiera clase, será condenado a la última pena ... ".

220. MINISTERIO DE GOBIERJ."'l"O. / Buenos-Aires Marzo 17 de
1828./ [Com.:] El infráscripto Ministro Secretario de Gobier­
no tiene la sa-/tisfaccion ... [CoL:] Durazno: Imprenta de la
Provincia Oriental.

"Todos los que ... se encontraren con las armas en la mano, ó
en comision de cualquier clase, emanada del mencionado brigadier,
será fusilado a los 15 minutos de su captura ... ".

F. m. (134X245). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.,
n. 3298.

1 h.-v. en bl.-Suscribe José María Roxas.

215. DECRETO. / (bigote:
[Com.:] Atendiendo á
cuerpos / veteranos ...
Oriental.

F. m. (126X 197). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.,
n. 3296.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas.

216. COMUNICACION DEL EXCELENTISIMO SE-/ÑOR GENE­
R.AL EN GEFE DEL EJERCITO REPUBLICANO, AL BRIGA-/DIER
DON FRUCTUOSO RIVERA. / Cuartel General en el Sarandí
Marzo 6 de 1828. / [Com.:] El infrascripto General en Géfe
del Ejército,. .. [CoL:] Imprenta de la Provincia Oriental.

F. m. (160X212). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. ].,
n. 3297.

1 h.-v. en bl.-"Está conforme.-Joaquín Revillo".

"Cotejando el General en Gefe las protestas del señor General
á quien se dirige, con su conducta actual, tiene el sentimiento de en­
<:ontrar una contradicción tan notoria... El General Rivera se ha
introducido en el territorio de la Provincia con gente armada, SL.'1

prévio permiso, ni aviso ... ".

217. Comunicación dirigida por el General Lavalleja al Sor. Briga­
dier D. Fructuoso Rivera.

No conocemos este impreso, pero hallamos la noticia del mismo
en un oficio de Luis Eduardo Pérez y Pedro Lenguas al general Juan
A. Lavalleja, fechado en el Durazno el 11 de marzo de 1828: "El
que suscribe de acuerdo con lo dispuesto por el Exmo. Sor. Gral, en
gefe en nota de 6 del corr: dispuso la impresion de la comunicacion

Los cuerpos de veteranos y de milicias que necesitan ser satis­
fechos por los fondos de la Provincia pasarán revista de presente el
16 de cada mes.

"Registra los boletL."1es de la campaña de 828 del Ejército Repu­
blicano, desde el número 2, y todas las proclamas y demás docu­
mentos oficiales de esa época.

Todo esto es de Zinny ("Efem. de la R. O.", pp. 383/384),
quien conoció ejemplares de R. Varela y de Casavalle.
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Comunica que "se han recibido por conducto de la Legacion de
S. M. B. proposiciones para tratar la paz bajo la base de la indepen­
dencia de la Banda Oriental, y creacion de ella en un nuevo Estado".

221. DECRETO. / Durazno Mayo 30 de 1828. / El Gobierno De­
legado cuando tomó a su cargo el mando de la provin-/cia ...
[CoL:] Imprenta de la Provincia Oriental.

F. m. (135?X239). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J"
n. 3330, y Bibl. Nac. H: S:, c. 3, n. 209.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas.

"Por ahora y inter no se pasa un reglamento que el gobierno ha
encargado su formacion a los señores que componen la Camara de
apelaciones. .. los jueces se expediran por los hasta ahora usados, y
con arreglo a las leyes vigentes, órdenes y decretos del gobierno."

222. DOCUMENTO OFICIAL. / Cuartel General e1t el Cerro
Largo y Julio 7 de 1828. / [Com.:] El infrascripto general en
gefe del ejército, gobernador y / capitan generaL.. [Col.:]
I111prenta de la Provincia Oriental.

4.Q (127X 199) .-Arch. Gen. de la Nac., A. de S. J., n. 3339.
1 h.-v. en bl.-"Está conforme.-Lenguas".

Escribe Lavalleja al Gobernador Delegado: "El infrascripto ha
creído oportuna la realizacion, y nueva creacion de la Representa­
cion Provincial. .. Con este motivo. .. se dirije á S. E.. .. para que
imparta las órdenes a fin de que se reuna a la mas posible bre­
vedad ... ".

Impreso sobre papel azulete.

223. DECRETO. / Durazno 14 de Julio de 1828. / [Com.:] El
Gobierno de la Provincia considerando que la ley de 3 de Abril
d~ 1827 / sobre abusos ...

4.Q (159X 189). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J" n.
3340.

1 h.-v. en bl.~Suscriben Luis Ed. Pérez y Pedro Lenguas.

Se constituirán juris para juzgar los abusos de la libertad de
imprenta. Todo lo que contiene la ley del 9 de abril, y no se oponga
a esto, queda en toda su fuerza y vigor.
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224. DECRETO. / Durazno Julio 26 de 1828. / [Com.:] El Go­
bierno Delegado de la Provincia Oriental para llenar la medi­
da / de reunir nuevamente ... [CoL:] I111prenta de la Provin­
cia Oriental.

F. m. (140X218). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J"
n. 3342.

1 h. v. y v.-Suscriben Pérez y Lenguas.

Son las instrucciones para la elección de representantes. Estas
contienen 13 artículos, y 8 el decreto que precede referente a las
mIsmas.

225. DECRETO. / Durazno Agosto 6 de 1828. / [Com.:] Ha­
biendose suprimido los comisarios de policia, y. .. [CoL:] Itn­
prel1ta de la Provinvia [sic] Oriental.

4.Q (132X198). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n.
3377.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas.

Sobre la recaudación de penas pecuniarias. Consta de 5 ar­
tículos.

226. DECRETO. / Duazno [sic] Agosto 6 de 1828. / [Com.:] El
gobierno de la provincia teniendo presente que por el / ar­
tículo 2. del decreto de 6 de Diciembre. .. [Col.:] I111prenta
de la Provitwia [sic] Oriental.

4.Q (134X206). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n.
3378.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas.

Suprimidos los comisarios de policía, se distribuyen los ramos
de policía entre el alcalde y los fiscales de los Consejos de Adminis­
tración.

227. DECRETO. / Durazno Agosto 8 de 1828. / [Com.:] El Go­
bierno de la Provincia considerando los / juicios frecuentes.
[CoL:] 1111prenta de la Provincia Oriental.

8.Q (100X162.-Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n. 3382,
y Bibl. Nac. H: S:, c. 3, n. 208.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas.
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Los defensores de pobres y menores de los departamentos, que­
dan encargados de la protección de las esclavos, en la forma que lo
estaban los síndicos de los cabildos.

Impeso en papel azulete.

228. DECRETO. / Durazno Agosto 8 de 1828. / [Com.:] Tenien­
do presente el Gobierno de la Provincia el abu-/so generalmen­
te introducido ... [Col.:] Imprenta de la Provincüt Orienta!.

8.l} (11lX120).-Ach. Gen. de la Nación, A. de S. ]., n. 3383
y Bibl. N ac. Cimelios, c. 1, n. 15.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas.

Sobre los defensores de pobres y menores, y sus obligaciones.
Consta de 6 artículos.

Impreso sobre papel azulete.

229. REGLAMENTO 1 PROVISORIO / PARA LA CAMARA
DE APELACIONES, / MANDADA CREAR POR LA LEY DE 7 DE

OCTUBRE DE 1826, 1 Y POR DECRETO DE 6 DE MAYO DEL PRE­

SENTE AÑO. 1 (escudo argentino: 17X28) / DURAZNO /
Imprenta de la ProlJincia Oriental. / (filete: 8) 1 1828.

4.Q (145X180). - Ach. Gen. de la Nación, A. de S. ]., n.
3393.

Port. orlada.-v. en bl.-Texto: pp. 1]/4.-2 pp. en bl.-

Consta de cinco capítulos y está "dado en el Durazno, a 9 de
Agosto de 1828", y suscrito por Pérez y Lenguas. Impreso sobre pa­
pel azulete.

230. DECRETO 1 Durazno Agosto 9 de 1928 1 [Com.:] El Go­
bierno Delegado de la Provincia Oriental, 1 ha acordado.
[Col. :] Imprenta de la Provincia Oriental.

8.Q (100Xl34). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. ]., n.
3379.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas.

Desempeñará el cargo de Fiscal General el doctor don Juan Jo­
sé A1cina.

Impreso sobre papel azulete.

231. DECRETO. 1 Durazno Agosto 3 de 1828. 1 [Com.:] El Go-
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bierno de la Provincia ha acordado y 1 decreta.
prenta de la Provincia Orient.al.

8.Q (100X140). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. ]., n.
3380.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas.

Desempeñará el cargo de Defensor General de Pobres y Meno­
res, y Protector de Esclavos, don José Martos.

Impreso sobre papel azulete.

232. DECRETO. / Du.razno Agosto 9 de 1828. 1 [Com.:] El Go­
bierno Delegado de la Provincia Oriental, / ha acordado ...

[CoL:] Imprenta de la Provincia Oriental.

8.Q (100X146). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n.
3381, y Bibl. Nac. H: S.s, c. 3, n. 207.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas.

Queda establecida la Cámara de Apelaciones y son nombrados
para integrarla los señores doctor don José Rebuelta, Presidente, don
Carlos Anaya y don Luciano de las Casas, Ministros.

Impreso sobre papel azulete.

233. CIRCULAR. / Durazno Agosto 14 de 1828. 1 [Com.:] Co­
mo hasta ahora no tenga cumplido efecto la invita-/cion hecha.

4.9 (113X169). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. ]., n.
3396.

1 h.-v. en bl.-Suscriben Pérez y Lenguas.

"Nuevas medidas encaminadas a averiguarse quienes y cuantas
sean las viudas, madres e inválidos que hayan resultado y resulten de
la presente guerra ... ".

234. JUICIO PUBLICO. 1 ACTA. 1 [Com.:] En la villa del Du­
razno á seis de Octubre de mil ochocientos veinte y ocho: / re­
unidos los Señores jurados, ...

F. m. (159X178). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J.,
n. 3432.

1 h.-v. en bl.-Se condena a Felipe Rodez por haber impreso
y suscripto un informe calumnioso en el que se acusaba a don Manuel
Paz de Soto Mayor, de los crímenes de abigeato, traición y falso mi-
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litar. En pena se le destierra fuera de la provincia por el tiempo de
cuatro meses.

235. DECRETO. / (bigote: 12) / San José Noviembre 16 de
1828. / [Com.:] No permitiendole por ahora su estado de sa­
lud ... [CoL:] Imprenta de la Provincia.

4.9 (110X151). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J. n.
3446.

1 h.-v. en bI.-Suscriben LavalIeja y Lenguas. Artículo úni­
co: Sigue desempeñando la autoridad de Gobernador y Capitán Ge­
neral, el actual Gobernador Delegado don Luis Eduardo Pérez.

236. DECRETO. / (bigote: 12) / San José Noviembre 17 de
1828. / [Com.:] Debiendo crearse segun lo exigen las presen­
tes ... [CoL:] Imprenta de la Provincia.

4.9 (11 OX 158). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n.
3447.

1 h.-v. en bL-Suscriben Pérez y Lenguas.

Queda nombrado por oficial encargado del despacho de Gue­
rra, el teniente coronel don Joaquín RevilIo.

237. DECRETO. / (filete: 12) / San José Diciembre 2 de 1828. /
[Com.:] El Gobernador y Capitan General sustituto ..

4/ (100X126). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n.
3462.

1 h.-v. en bL-Suscriben Suárez y Lenguas.

"Habiendo de separarse á asuntos de su individuo el actual Se­
cretario don Pedro Lenguas, el Gobierno autorizará en todo lo pú­
blico con los oficiales primeros de sus respectivos despachos, hasta
nombrar Secretario."

238. DECRETO. / (filete: 12) / San José Diciembre 2 de 1828. /
[Com.:] Por disposicion de la H. Asamblea General .

4.9 (99X139).-Arch. Gen. de la Nación, A. de S. ]., n. 3463.
1 h.-v. en bL-Suscrito por Pedro Lenguas.

"Queda en el cargo de Gobernador y Capitan General de este
Estado, el ciudadano don Joaquin Suarez, hasta tanto se presente la
persona del señbr general don José Rondeau.. "
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239. DECRETO. / (filete: 12) / San José Diciembre 3 de 1828. /
[Com.:] Segun resolucion de la H. A. G. C. y L ....

4.9 (100 X 13 O). - Arch. Gen. de la N ación, A. de S. J., n.
3464.

1 h.-v. en bI.-Suscriben Suárez y Antolín Busó.

"Queda suspendido desde esta fecha el giro de los asuntos ordi­
narios hasta que se haya fijado el gobierno en el punto de Canelones
detallado por la Augusta Honorable Representacion."

240. DECRETO. / filete: 12) / Canelones Diciembre 12 de 1828/
[Com.:] Debiendo pasar la persona de S. E ....

4.9 (100X138). - Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n.
3477.

1 h.-v. en bI.-Suscriben Suárez y Pedro Nieto.

"Queda suspendido desde esta fecha, el giro de los asuntos or­
dinarios, hasta el regreso de S. E.'\ que ha pasado a Montevideo en
compañía del señor doctor José Ellauri.

241. DECRETO. / Canelones Diciembre 22 de 1828. / [Com.:]
Considerando: la necesidad que hay para el mejor acierto en las
determinaciones superiores ...

4.9 (99X156).-Arch. Gen. de la Nación, A. de S. J., n. 3486.
1 h.-v. en bl.-Suscriben Rondeau y Nieto.

Queda nombrado el ciudadano don Juan Francisco Giró Mi­
nistro Secretario de Gobierno y Relaciones Exteriores y encargado
provisoriamente de los Ministerios de Hacienda y Guerra.

242. [Dentro de una orla comp.] / AÑO DE / 1828 / (escudo
argentino en el angula izq.) PATENTE DE / TREINTA PE­
SOS.

F. m. (164X263).-Ej. del Arch. Gen. de la Nación, caja 57!.
1 h.-v. en bI.--Comprende este impreso tres secciones sepa­

radas por filetes: en la superior se halla el título suscrito, en la cen­
tral el texto de una ley de patentes suscrito por Pérez-Pedro Len­
guas, y en la tercera, los espacios en blanco a ser llenados a favor del
interesado. Impresas, se leen en esta sección las palabras: Durazno

de de .1828, y manuscrita la firma de Ped~2 Lenguas.
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243. (Dentro de una orla:) LICENCIA / PARA LA PROVINCIA. /
(filete: 55) / [mss.:] N.: 23 / (filete: 55) / Fecha en que se
espidió / Dia [23] de [Enero] de 182[9] / (filete: 55) /
Destino y obgeto.

Esq. 71X168).-Ach. Gen. de la Nac., c. 612.
1 h.-v. en bl.-Estas hojas aparecen desde Agosto de 1828.

b) Imprenta de San Carlos

1. PROCLAMA / (viñeta tip.: 88) / BENEMERITOS VEcÍNOS DE

ESTE DEPARTAMENTO / [Com.:] Hoi es el primer dia que ten­
go el honor de mandaros. Unidos de los Bravos Milicianos / de
mi Division, ... [Col.:] Imprenta de San Carlos.

F. m. (135X238).-Ej. de la Bibl. Nac., Arch. Laguna: n. 12.
1 h.-v. en bl.-Suscrito por el coronel Olivera en Guardia

del Monte. Mayo 13. [mss.: 1827].

Es una proclama extensa y briosa. "Orden y subordina­
cion! . .. Os repito. Sobre mi gravitan las responsabilidades de esta
jornada, confio no me dareis el sentimiento de reprenderos. .. Re­
petid con migo:. .. Viva la Republica Argentina 1"

2. PROCLAMA O PROCLAMAS.

En un oficio de Leonardo Olivera a Rafael Hortiguer;l., fecha­
do en San Carlos a 28 de junio de 1827, leemos: " ... Las proclamas
adjuntas instruirán a V. S. de lo promulgado en cumplim. te a sus
ordenes". (Arch. del Estado Mayor del Ejército, Leg. 1, Carpo 5).

Ignoramos si el plural proclamas alude a varias proclamas, di­
versas entre sí, o a varias copias de una misma.


